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En el caso de la denuncia verbal, 
se debe levantar un acta ante el 
director de la IE con el padre de 
familia o apoderado del agredido 
que registre la fecha, los hechos 
denunciados y sus firmas. 

De manera inmediata la 
autoridad de la IE comunica a la 
Comisaría o Ministerio Público 
(Fiscalía de Familia, Mixta o 
Penal según corresponda), en 
caso el padre de familia o 
apoderado no lo hubiese 
realizado. 

Seguidamente se debe separar 
preventivamente al personal de 
la IE (presunto agresor) y ponerlo 
a disposición de la UGEL en caso 
de I1.EE públicas. 

En caso de IIEE privadas, se 
procederá a aplicar la medida de 
separación preventiva en 
cumplimiento de la Ley 
N.º29988.

Dicha medida se aplica aun 
cuando el estudiante agredido 
sea de otra IE. 
Una vez realizadas las acciones, 
se anota el caso en el Libro de 
Registro de Incidencias 
(manteniendo la confidencialidad 
del nombre del estudiante, 
colocándose solo las iniciales) y 
se reporta en el Portal SiseVe a 
través de los canales 
establecidos, siempre que no 
haya sido reportado con 
anterioridad. 

En lugares donde no exista 
acceso a internet, comunicar a la 
UGEL para el apoyo al reporte o 
llamar a la línea gratuita del 
SíseVe. 
Adicionalmente, debe informar 
del hecho a la UGEL6

, 
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Director 

Director 

Director 
Responsable 
Convivencia 
Escolar 

Director 

Denuncia u Oficio 
de comunicación 
del hecho a la 
Comisaría o 
Ministerio Público 
adjuntando el 
acta suscrita o 
documento 
recibido por 
mesa de partes 

Resolución 
directora! de 
separación 
preventiva 
recibida por el 
personal de la IE5 

Documento que 
acredite la 
medida aplicada 

De manera 
inmediata 

Día 01 

d� Libro de Registro
de Incidencias Día 01 
Portal SíseVe 

Cargo del oficio a Día 02la UGEU 

5 La resolución directora! debe precisar la normativa en base a la cual se dispone la medida de separación preventiva del 
docente y/o personal administrativo. Asimismo, la separación preventiva debe precisar los fundamentos, hechos y causas. Los 
modelos se encuentran en el Portal SíseVe. 
6 En el caso de 11.EE públicas, dicha comunicación se realizará con atención a la Comisión Permanente de Procesos 
Administrativos Disciplinarios para Docentes o a la Secretaría Técnica de las Autoridades del Procedimiento Administrativo 
Disciplinario, según corresponda. 
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• Violencia psicológica. - Es la acción u omisión, tendiente a controlar o aislar a la persona contra su
voluntad, a humillarla, avergonzarla, insultarla, estigmatizarla o estereotiparla, sin importar el tiempo que
se requiera para su recuperación.

• Violencia sexual de niñas, niños y adolescentes. - Es toda conducta con connotación sexual realizada
por cualquier persona, aprovechando la condición de especial vulnerabilidad de las niñas, niños o
adolescentes, o aprovechando su cargo o posición de poder sobre las mismas, afectando su indemnidad
sexual, integridad física o emocional, así como la libertad sexual de acuerdo a lo establecido por el Código
Penal y la jurisprudencia de la materia. No es necesario que medie violencia o amenaza para considerar
la existencia de violencia sexual.

�\l,,oDEEDlt�demás, la aplicación del presente Protocolo considera las distintas formas de violencia sexual tipificadas en 
•t' �i Código Penal, entre ellas:

Vil J,4.Ct(» 1) 
�.:. --4,l_./ � Violación sexual. 
� ... � �. Tocamientos, actos de connotación sexual o actos libidinosos. 

- • Acoso sexual.
• Difusión de imágenes, materiales audiovisuales o audios con contenido sexual.

t�� � i �:�:�;�[�::::: de niñas, niños y adolescentes.

'x(::;:.-, ,;,��-" -

--

} 
Proposiciones sexuales a niñas, niños y adolescentes con fines sexuales por medios tecnológicos. 

,, 
, V 

'• /Jl ,,, / 
'��:::.v Alcances:

• El presente protocolo se aplica cuando la IE identifica que los estudiantes son víctimas de violencia
por parte de los integrantes de su grupo familiar en el marco de la Ley Nº 30364.

• Los profesionales en educación deben denunciar los casos de violencia contra la mujer o los
integrantes del grupo familiar y violencia sexual que conozcan en el desempeño de su actividad, en
el marco de la Ley Nº 30364.

Cuando el personal educativo tome conocimiento sobre el uso del castigo físico y humillante por parte de un 
padre o persona integrante del hogar, debe comunicar el hecho a la DEMUNA, a fin de que actúe en el marco 
de las competencias y la familia reciba educación sobre pautas de crianza positiva.8 

Paso 

Acción 

1 ntervención-

Detección 

■ Ante la identificación de
señales de alerta,
situaciones o indicadores
que permitan sospechar
que un estudiante es
víctima de violencia física,
psicológica o sexual, por
una persona de su entorno
familiar o comunitario, el
hecho se informa

Responsable 

Docentes, 
tutores, padres o 
apoderados, 
estudiantes. 

Instrumento 

Información 
verbal o escrita 

Plazo 

En el día de 
conocido del hecho 

8 Artículo 9.4 del Reglamento de la Ley Nº 30403, aprobado por el Decreto Supremo N. º 003-2018-MIMP.
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Derivación 

inmediatamente al director 
de la IE. 

Link señales alerta 
https ://www .go b. pe/i nstitucio n/ 

mimp/campa%C3%Blas/4275-

se na les-de-alerta-ante-posibles­

situaciones-de-viole ncia 

■ El Director al tomar
conocimiento del caso, se
comunica el mismo día con el Director

padre de familia o apoderado
que no esté involucrado en el
hecho de violencia, informa de
la alerta y procede a hacer la
denuncia ante la comisaria,
fiscalía o Juzgados (mixtos o
de Paz, entre otros).

• En casos de estudiantes
mayores de edad, el director de
la IE apoya al estudiante en
toda la acción de la denuncia
ante las autoridades
mencionadas.

• Ante cualquier orientación para
la denuncia el director puede
comunicarse a la Línea 100,
asimismo puede solicitar
orientación jurídica a los
Centros Emergencia Mujer de
su jurisdicción donde
existiesen.

• Registrar el hecho en el Libro o
cuaderno de actas de la IE.

• Orientar al padre de familia o
apoderado del estudiante
agredido para que acudan al
Centro Emergencia Mujer
(CEM) y en ámbitos rurales y
en pueblos indígenas al Director
Servicio de Atención Rural
(SAR), para la atención
especializada, o a los servicios
ALEGRA de la Oficina de
Defensa Pública del
MINJUSDH para la asistencia
legal gratuita y Salud, entre
otros, a favor de la atención del
estudiante.
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Acta de 
comunicación 
verbal o escrita 
con los padres 
de familia o 
apoderados 

Oficio donde se 
denuncia el caso 
a la Comisaría o 
Fiscalía o 
Juzgados 

Libro de actas 

Acta 

En el día de 
conocido el hecho 

Dentro de las 24 
horas de realizada 
la denuncia. 
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